
NUM. 92.-JUEVES 19 DE ABRIL DII: 1906

D>Ĵ L,^ ^^
PROVIN G IA D 1E CORDOBA

Artículo 1.° Las leyea obligarán en la Fenínsela, islas I
leares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha ^
promulgación el día en que termina la inserción de la ^

^y en la Qaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn

cnmplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).
Real, decreto é Inxtr,ección de 2•1 de Eriero de 1906.-

Artículo 23. Las Corporacioues provinciales y municipa-
lesabonarán, en primer término, ul Ivotario 6 Notarios que
antoricen las st^bastas, los derechos por ellos devengados y.
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

Y.^^.IE^.T^; U.t^'IGí^i.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CdRDODA Pesetas. FL'ERA DE CÓADOBA POSP.ta9.

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 ?6
Seis meses. ... 16 5U S^•is mesPa. ... 22 60
Ua año. . . . . 33 Un año. . . . . 4^

1Vú^a^•o azcelto, 40 céntimoa de peaeta.

S® yublica todos los díar, ezceqto los 8omingoa,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recibun este BoLS•r,x dispon-
Jrán que se fije uu ejemplar en el sitio de costuwbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

PerJOnal que as cita en la circular an

terior.

, . , ^ . Don José López ^dorcillo, Jefe de
P^i^e^c^a del Coose^o ee ^i^^str ^^ ; la primers Seccibn de Nivelaciones.

; Dcn EligioBáez Yelasco,idem idem

(Qaceta dHl día 17 de Abril.)
de la tercera.

^
$. M. el RF.Y (Q. D. (3.) Continúa `-

^su viaje sin tovedad en su impor•

tante salud.

S. aí. la RFixA DoBa Maria Cristi•

na y demás personas de la Augusta

8ea1 Familia continúan en esta Corte

disfrutando de igual bene8cio.

Gobierno civil

^°4f^ri^'i.^ CiA :^^.t ^'A>^^4JBA

Inatituto Geogr^fico y Eatadiatico

Circular núm. 1106 '

Debiendo cont^nuar en esta provin-
cia deede el prósimo mes de Mayo, y
por el personal que á continuación se
eapreea, los trabajoa geodésico^, que,
como todos los encomendados á la
Dirección general del Instituto C^eo-
gráflco y Estadistico eon considerados
de utilidad pública, lo pongo en cono-
cimiento de las autoridades, Institu•
tos y funcionarios que me están su•
bordinados para que en nada entor •
pEZCan la Fjecución de dichos traba-
jos, Aino que, antes al contrario,
presten á los Jefes y subalternos en-
cargados de realizarlos el auxilio que
^arca la Real orden de 22 de Diciem-
bre de 1894.

Córdoba 16 de Abril de 1906,-E1
aobernador, Joatv SA1vn^ARTix.

Comisión proYioc^ei dé ^órdoóa
Circular núm. 1105

Vistos los expedientes instruidos
contra los Ayuntamientos de esta
provincia y por las cantidadea que á
continuación se ezpresan, correspon-
dientes á los débitos por el primer tri•
m.estre de 1906 de
vincial:

contingente pro•

Pesetas.

Fuente ObPjuna 23^ 65
Hinojosa del Duque 4.210 48

Beenltando que en Marzo anterior
fueron requeridoa por cédula duplica•
da al objeto de que subsanasen las
faltae en que hubiesen iacurrido, evi-
tando de este modo le fueee ezigida
)a responsabilidad personal por su
demora en el pago, en armonla con
lo dispuesto en el art. Z7 de la ley de
28 de Junio de 1898;

Resu!tando que los Ayuntamientos
que más arriba se mencionan nada
han ezpuesto en justi8cación de sas
descubiertos por el primer trimestre
del r,orriente año;

Considerando que tos Ayuntamien-
tos deudores que no prueban docu-
mentalmente ante ^a Diputación, ape•
sar de los requerimientos, la impoei-
bilidad de satisfacer sus descubiertoa
por caueas que no le sean imputablee,
incurren en omisión inezcusable por
no haber arbitrado previamente y

Las leyes, brdenes y anuncios que se r^anden publicar o,r
los BolLtinea ojicialea se h.:n de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo eouducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 F 21 de Octnbre de 1851.j

Los señores Secretarios ci^idarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cc,nservar los númr•ros de este LuLS-^
Tix, colereionados para su eucuadern:^ciúu, que deberá ve-
rificarsc al final de cada año.I

ADVERTENCIA.- Conforme con la condición 4.° ilel
pliego que l,a servido de base l^ara la snbasta, uo se in-
sertará ningún edicto ó anuucio que sea á instancia de
parte sin que abonen ]os interesados el importe de ^u pn-
blicación, ó garanticeu el pago, á razSn de 26 cét^tiwos
por línea 6 parte de ella, y la veuta de números sucltos á
40 céntimos.

dentro de los térmiuos leg::les las can•
tidades necesarias para pago de eua
débítos 6 por negligencia en la recau-
dación de las presupuestadaP y repar-
tidas entre los contribuyentes;

La Comisión provincial acordó, en
sesidn de 9 de Abril actual, con arre-
glo á lo dirpuesto en el art. 4d, letra
G de la Instrucción de 26 de Abril de
1900, en relación con el 27 de la ley
de 28 de Junio de 1898, declarar la
responsabilidad personal del Alcalde
y Concejales que actuaran en la fecha
del requerimiento, y que los procedi•
mi?ntoa se dirijan contra los bienes y
rentae de los mismos.

Lo que se publica en este periódico
o8cial para que sirva de noti8cación
á los interesados, previniéndoles que
contra el anterior acuerdo pueden en•
tablar el recurso contencioso-admi•
nistrativo ante el Tribunal provin•
cial, con arreglo á lo prevenido en el
número 4.°, art. 6 del Real decreto de
16 de Agosto de 1902, dentro del tér-
mino señalado por la ley y Regla-
mento de 22 de Junio de 1894.

Córdoba 16 de Abril de 1906.-E1
Vicepresidente A., José de Viguera.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ntm. 1107

Número del ezpediente b.942

Doa A^fredo de Madcid-Divila, Ingeniero Js-

fe del dietrito minero de Oórdoba.

$ago saber: que por don Fernando

Quero (3oldoni, vecino de Córdoba, ee

ha prceentado en e'. Gob:erno civil de

eFta provincia una instancia, fecha 7
de Abril de 1906, solicitando se le con-
cedan veinte pertenencias para l^
mina denominada Carlitoa, de mine-
ral hierro, sita en el término de Vi•
Ilaviciosa y en terrenoe de la Tejera y
sus agregados, propiedad de don An-
tonio Eticobar Arribas; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del se-
IIor Gobernador de 7 de Abril de 1906,
ealvo mejor derecho, bajo la sigeien-
te designación: se tendrá por punto
de partida la parte superior de la
peña denominada ^Cueva de los La-
drenec^, fljándose en ella el piquete
ntYmero 1, ee medirán 30U metroa ho-
rizantulmente con rumbo de 22•1,°,
fljánduse en el egtremo ©I piquete nú•
mero 2. Desde este punto y con un
ángulo de 90° á la izquierda so medi-
rán 350 metros T tercer piquete. Des-
de este punto y con otro ángulo de
90° 800 metros horizontalmente y ae
pondrá e! piqueto número 4. De este
punto y con un ángulo de 90° ee me-
dirán 300 metros y b.° piquete. Desde

eate punto se medirán con un ángulo

de 90° 800 metros y 6.° piquete. Ii;l pi-

quete número 6 se unirá con el núms-

ro 2 y quedará cerrado el rectángulo

eolicitado.

Lo que se puhlica de orden del se-

^or (lobernador por medio de este

edicto para que en el término der

treinta dise puedan producir sus re-

c]atnacionee, confarme aI articulo `?íl

de Ia Ley, los que so crean con dere-

cho para el'o.

Córdoba 11 de Abril de 1906.-)1:1

Ingeniero Jefe, A. de ]fáadrid Dáviia.

Franqueo

concertado
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2 BOLETIN OB'ICIAL D)^ LA PBOQINCIA DF COBDOI3A.

^AU^ií^^átr^ciáa ^^ ga^,ie^da d^ !^ pro^i^cia áe Córdoba

Núm. 102^

AÑO DE 1906.-CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Relación de los señores ;![é^^cos Cirojanos que en ia capital y pueblos de
la provincia se han provi5to de Paterte para ejercer au profesión en este af1o,
que s© publica en estH periódico oficiat cumpliendo lo dispuesto por el art. 4.°
del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

1'UF33L08

C^rc!oba . .... .
Tdem .........
I^;em .........
Idem .........
Idem ......,..
Idem .........
Idem .........
Idem ..... ...
Idem .,.......
ldem ....... .
Idem .........
Idem .........
Idem .,.......
idem .........
Idem .....,...
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .......,.
Idem .........
Idem . .......
Ide m .......,.
ObPjo.........
Idem .........
Vi^?aviciosa . . .
Agui^ar. . . . . . .
Idrm . ........
Idem .........
I^?em .........
Idem ... ..,..,
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Monturque . . . •
Puen+,e (3renii . .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
T3aena ........
Idem ... ,..,..
Idem .........
Idem .....,...
Idem .........
Idem .....,..,
Idem .........
Idem .........
Ide m .........
Luque ........
Idem .....,...
Ide m .........
Buja!ance... . . .
Idem ... . ....

' Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
+^a$ete .. . . . . . .
El ^'arpio.. . . • •
3dem .... ....
Pedro Abad.. . .
rabra.........
ldem ......,..
Ide m .......,.
Idem .........
Idem ..... ....
Idem .........
Ide m .......
Doña Mencía . .
idem .........
Idem .........

D.

NO^IBRE:3

Rafael León Avilés. . . . . . . . . . , .
Pedro Z apatero Vicente....,...
Ganaro Lacalle Cantero.. . . . . . .
Manuel Vi^legas ^lontesinos. . . ,
Cayetano B^^nzo y Q^,erido. . ...
Baldomero C+^ste^lano^ SAnchez.
Joaqufn A^tolaguirre Itejaj.. . . ,
Euzi io ñlo^ ilia ^1lonso. . . . . . . , .
I+:nrique de Lana ^Iartínez.. .. ,
Tomáa ltuiz Sánchez.. . .. . .... .
Jo^é Amo Serrano.. . . . . . . . , ,
R:^faF^l TorreS de la Barrera. .,
Ilu,rnbn Alfaro La^ur.. . . . . . . . . .
Antonio M^iravor Pizarro.. . . . . ,
José RuiR de Castrovit^jo... . . . .
F.milio Luque Morata. . . . . . . , .
Rafael Ruiz Vo;ina.... . . ..
Manuel Gonzá!ez .. . . . . . . . . . . .
Vic^nte Orti v Muñ^z.. ... .. ..
Autonio IzquiPrdo Reyes. . . . . . ,
Ricardo Ortiz 14iolince . . . . . . . . , ,
Ai,tonio (futiérrez Sisternes . . , .
Andrés AvFlir.o Ruiz Brito.. . . . ,
Jnan Alcaide T..rres . . . . . . . , ,
.]naquin Kom^-ro López.. . . . , ,
Jsian de D as Carm^na Aguilar, ,
Manuel Ainia^•uas ñdelero. . . . , .
R^,faet López Komc ro. . . . . . . . . .
Ciria^o Carmona R^mero.. . . . , ,
Franci3co Reina Jiménez. . . . . . .
Francí^co 14í. Jn.rado Lo^ano. .
iviKnuHl Jurado Lóp^^z.. . . , , . , ,
0 egario Pé-ez Cabailero . . . , ,
Pe.9ro Ro3rl^uez Oahtro. . . . . .. .
Pascual CreRpo Casado. . . . . . . . ,
Leonardo V^;la-co Eytepa .... . .
Rafúel ylo,yrzno Cuvi. . . . . . . . , ,
bliguA' í4fufioz >^uñot.. . .... ..
Luís Valhuena Tiead3. . . . .. . ,
Enrique I'eGUeiio .... ...... ..
Fduardo liceateH Pe^,caa . . . . . . .
José Cabellero Luque. . . , . . . . , ,
bianuel iZoj;^no Pavón.. . . . . . , .
Vicente H:^rtinez Ale^lá......,.
Rc^món P,anas Rosales. . . .. . . . ,
Narciso Fuertes dal R[o. . . . . . , ,
Alfonso Rod^jo Espinoaa.... .. .
Juan Ortiz C>^rrillo. . . . . .. . . , .
Mi^ue! Cuvi Puntas.. . . . . . . . . , ,
Aibertn Po o ^^znjurjo.... . . .. . .
Fau,to Lebn Leiva . . . . . . . . . . .
Satvador N^tiv^rro Lara.. .. . . . .
Pedro Pa^tr::,na Loustalet..... .
ManoH1 Rom^ro S^^rrano. • . . . . .
Ferŭando González Cana±es....
Joeé López E^patia............
Raf ^el Bs.rbudo Pérez. . . . . . . . . .
Jo^é Rodri_:^ez Pina.. .. . .. ..
Emilio Bobadilla García.. . . . . , .
Natalio Castellano GonzAlez. . . .
Carlos (3arrido Lozano.. . . . . . . .
Miguel lylármol Cuvi.. . . . . . . . . .
Emi:ío Caíiete Ruiz. . . . . . . . . . , .
José blariscat dA la 3Sata... ..,.
Jo^é Nogueras Gutiérrez.. . . . . .
Manuel Lama .. . . . . . . . . . . . . . .
José Lora Pieruci .... ... .. . . . ..
Francisco Campoe Navas. , . . . . .
^diguel J ménez Vargas.. . . . . . .
José Súnchez González. . . . . . . . ,

bd c^ 1
tD ^.
^ G^ ^ Importe
m m m d ^
a 2 m

m.
o a
^7 p
O :

p.
m .

b :
^ •

ó
Pesetas.

3.A 6.a 1 70
^ s 2 70
A ) 3 70
D A 4 70
r 5 70
^ ^ 70
^ a 7 7U
^ ^ 8 7U
Y 9 70
^ ) 10 70
, ^ 11. '10
a ^ 12 7U
^ D 13 70
^ 14 70
^ 15 70
^ 16 70
^ 17 70
^ 18 70
^ ^ 19 70
^ ^ 20 70
r a 21 70
^ 2^ 70

2Z 2t)
s 23 20

(^ A ga 2f z^
7.a 4.° 1 46

^ ^ 2 95
^ ^ 3 I 46
^ . ^} ^ 45
^ ^ 5 ^ 46
^ ^ 2 ^ 46

3 ' 45
^ 4 ^ 4^

10. ^ 3' 1 20
qa 4." 1 ! 45
^ 2 j 45
^ 3 ; 45

4 ; 4fl
D 1 ' 45
D 2 ^ 45
^ 3 45
^

I
4 45

^ 5 ^ 47
s 1 ! 45
^ 2 , 45
^ 6 ! 45

y 1 , 45
9a 8,. 3 2ñ
^ ^ 4 ' `lE"i
' ^ 2 2ó
7a 4,a 6 46
^ 1 45
^ ^ ^^ 45
^ ^ 3 ! 46
^ , 4 I 46
D 6 ': 4h
(l.A 3a 4 ^ 25

A 2 ^ 25
^ 3 ; 25
D ^ 1 ^ 25
6.' 6.' 4 ^ 50
' ^ 6 ; 50
r ^ 1 i 60
^ . 2 50
^ ^ 3 b0
^ ^ 4 b0

^ 5 b0
9.& 3.' 1 2Fi
^
^ ^ 3 { 25

(

(Contintcark.)

AYUNTA^VIIENTO DE ^.bRDOBA

AÑO DE 1906.
Núm. l068

M?^'S f^E ABí^IL

PI>VE^DPZTE^TO l^.E ^^1.,StTOSt

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa el R. D. de
Z3 de I3iciembre de 1^U'?.

Ub igacioneb de pago.

Capitnlos.

1.°
2.°
^ o

4.°
6.°
6.°
70

S.O

9.°

10.
11.
12.

OBLI(IACIONES

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policia urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras púbiicas
Uorección pública
1^1ontes
Caryas y contingente pro

vincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

To^nr.

Inmediato.^ Diferible.

Pesetas. I Pesetas.
- i ---

9^00 ! 2000
7500 j ]000

250(^0 i ^(10
40^)0 500
7(i00^ ^ "v(>0
400U 1000
10000 ' 1000

, I ,

70t?00
35()0

2:^^'00
3C000

:^000
1^C0

D

9

195000 ! 11000

^

volnntario

Pesetos.

s

a ^

1('00

^
1('00

200U

TOTAL

Peqe^ag,

11500
85U0
26500
4^00
7^00
6000
11000

7^:,^00
5C 00

25000
30000

208500

Córdoba 4 de Abril de 1906.-José Garcia Dí^^rtfnez.
Dada ruenta en ta se^ión de ayPr de la d!stribución de fondos que antece-

de, el N:gcmo. A.yuntamiento resolvió aprobar^a en todna sua partes, se^ún y
á]os efectos que ta ]e9 determina. Y para quo cor.ste lo consigno esí en Cór-
doba ó. lU de Abril de 19^)6.-D^íanuel Varo, .^ocretario.-Ea copia: EL Alcal-
de, Jo é Gareía íylartinez.

CORDOBA

• Nt^m. 1111

Fijadas por el Escmo. Ayuntami2n^

to de mi presideacia, en seoión cole

brada el 9 del q_ue rije, las cuent>3s de

caja ó de caudales y la de presupues

to ó de administracióu, respectiva•^ á

la anterior anualidad de 190ó, que-

dan expuestae al púb:ico en la Conta-

duría municipRl, por términó de quin

ce dias, á 8n de que durante e^t9 pla•

zo puedan aor examini^das por cuan-

tas perNOnas lo ter,gan por convenien^

ta, antes de Eometerlac^ li la deliberR-

ción y acuerdo de la Junta adminis
tratíVa.

Lo qus se publica s©gún y á los
efactos que detarmina el párrafv 2.°
del artículo 161 de ia iey orgánica vi•
gente.

Córdoba 16 de Abril de 1906.-José
Garcia l^iartínez.

Ni^m. 1112

Resuelta por el Excmo. Ayuntc.-
miento de mi presidencia la ce!ebra^
ción de la oportuna subasta para con•
trater las obras de construcción dol
adoquinado y doa fajasdeaceras en el
trayecto que comprendo la puerta de
08ario de esta capital, convócase por
t8rmino de trointa días el remate de
dicho servicio, ĉuyo acto se veriflcará
ante mi Autoridad, en el despacho de
esta Alcaldia, á las catorce horas del
jueves 17 de Mayo próximo.

il+l tipo para tomar parte en la lici•

tación será el de 6.656^I0 pesetns á
que asciende el importe d^l pre3u-
pnesto de refe•iia^ obras,

Para intsresarye en la,. naisma ha•

brán de con .iguar los Iicit+^dora:?, en
la DeI ositt^ría de estos fondo:^, la su-

ma de :i32•g0 pe^etas en corcepto de

depóeito provisional, que^lundo obli-

g^do el rematante á convertir esa
crantidad e^^ fi.► nza definitiva, eleván-
dota á la de 66^`61 pesetas luego que
se le adjudique el ccntrato.

L^s pliegos de condicíones inheren-
tns á relaciouudo servicio contra los
cua'es no se ha produei^?o recfama-
ción alguna durante el plazo porque
han estado expue^toN al públi.^o y en
los que se halla prevista la obligación
que contrae el sub^;stante de realizar
et contr^ito con lo^ obreros según lo
dispueKto eu el Rea! dec,reto de ZO de
Junío de 1902, quedan de m: ►IIlÍ18st0 '
en la Sección de Fumento de la Secre-
taría mur^icipai, en doude desde esta
í'echa pueden egamiuarse.

Las proposiciones se preseetarán
en el transcurso de la rnedia hcr^i de
la duración de la subasta, eu pliegos
cerradcs, drntro de loa quo se inclui-
rán la cédula det licitador y el res-
guardo que acredite la constitución
del depós^to provisional, dobiendo re•
dactaree en papel de la clase undéci•'
ma (timbre de una peseta) con arre-
g+o al siguiente

Modelo.
Don F. de T., vecino de....,, como

acredita con la cédula peraonal de....

Ministerio de Cultura 2024



19 DE ABRIL DE 1906

da8e•.... número....., que acompaña,
enterado detalladamente del proyecto
ácultativo, cuadros de precioe, pre-
opuesto y pliego de condiciones peri•

!es y ec nómico•administrativae,
ferentes á la construcción del ado•
ainado y colocación de dos fajas de
ceras en el trayecto que comprende

b puerta de Oaario de esta capital, ee
obliga y compromete á realizar dicho
eervicio con eujeción eatricta á las
^láuaulas quo lo regulan, por la suma
^•••.. (z►qui la proposición admitien-
0 6 mejorando el tipo fijado.)

(Fecha y Srma )

Los licitadoree que en representa-
•cidn de otraa peraonas formulen pro-
posición, presentarán además la co-

pia de la escritura do mandato que

ios capacite para geationar á nombre

de sus p^dsrdantes, bastanteada pre•

Ramente por el seiior Regidor Letra-

o den Joyé Curretero Serrano.

Lo que ae anunciu para conocimien-

to da tas peraoaas,que deseen tomar

art., en repetida subabta; advirtién-
^s,^ que el importe de lus obras que

mprende se abonará tan pronto co•

^o se apruebe ta r©cepción provisio

^al ;;^ é^tas, que los gastos de inser-

ción del presente edicto en el BoLa

ty OFICIAL de la pravincia, aerfen,

^omo cuantoa otros oc:urran, de cuen•

^ del rematante, y que perderán el

5^ por lUU de sue depósitos los que se

bo^e^gau de prese::tar proposicio•

ea, las tormulen sin eujeción al mo-

delo preinserto ú ofrezcan realiaar el

aervic;o en maycr cantidad que la del

ipo seiiaiado.

Córdoba 16 de Abril de 1906.-José
arcía Martínez.

FERZr'AN NUÑEZ
N úm. 959

xtracto de ]oa acuerdos tomados par
este Ayuntamiento durante el mea
ce F^brHro del corriente año, que
formK el Socretario que ar^scnbe en
cu,^plimiento delo ^i3pueato en el
utt. lU9 de la ley.

eaión del dia 2, en Junta municipal

Presidencia del eeH^r Alcalde don
d.t:.:rés Qrarcía Raya.

Abíerto el acto, e! seiinr Presidente
'expuso á ia Corporac óu que el obje-
to de la reunión era para tratar de
seuntoa ref^^rensea al repartimiento
por la tercera parte deI cupo de con-
eumos, que se eataba formando.

H^;,haa eataa menifeataciones, ee
^rocedió á dar cueuta á la Corpora-
ción ^?e la iista de los indiv[duoa ca-
bezus do
hicipal.

familia da esta término mu-

Se accrdó por la Corporación que

se liquiden y abonen los hab©ree de•

venga:ios por e^ farmacéutico titular
que fué de eata vitlu don Valeriano

Lastre Mulioz, y que se le conceda
ademáe en perpetuidad sepultura g ĉa•

ti3 en el cementerio público, y con

reapecto á las recetas peudientea de

pago, sumiuiatrad+4sá lalesionad,^, que

paben la cueuta para au ezamen y or•

den de pagu ai procediere.

También se acordó pravenir al Ad
miniatrador municipal de consumoa
que los reciboa que corte para el co•
bro los siente en el libro diario en la
misma fecha en que se cortan, termi
nando el acto á las diez y aiete y quin•
ce minutos.

Sesión del dia 10

Preaidencia del aeíior Alcalde don
Andréa García R ► ya.

Se leyó y aprobó el a^ta de la ae•
aión anterior.

Se acordó por la Corporac;ón que

se pidan á la Excma. Diputación pro-

vincial :as ndmiuas de haberes de las

r^odrizas que lacteŭ egpóyitos de la

Casa Cencral, cuyay nóminas com-

prenden el aeguado, tercero y cuarto

trimeytree del afio 190^, para abonar-

laa eu compe^sación de la cuota por

contingente de citado aIIo.

Deapué3 ae acordó que s^^ procada á
retirur de laa cat^eH los faro'e3 del
alumbrado púb:ico á petro,eo y que
ei hay Nitio se coloquen en lu casa pa-
nera del Pósito.

También se acordó autoriz^r al se-
ilor Atcaldo para que en nombre de
la Corporacibu aoiicite del seiior Da•
legado de 13acienda de la provincia
que reduzca e! tanto por ciento em-

dor municipal de consumos, en el que
suplica ae le abonoq los haberee co•
rrespondientea tti los días que estuvo
suspenso, acordando la Gorporación
no habla lugar á acceder á lo aolici-
todo.

6e a^ordó ae suprima el que 1os ve•
biculos de tranaito pernoctan en la
puerta oSciua Adminiatración, de•
biendo hacerlo en la cal;e S^u Mar•
cos y al cuidado del depeudiente del
reeguardo que presta servicio en
aquel ^unto, suprimiendo al emplea•
do ó dep^ndi^jnte que tenia á du cargo
este servicio.

Tc^mbién ae acordó ae suprima la

plaza de encargadn del cementerio

púbiico, don Josó Calatrava Marti-

nez, y se le encomiende este servicio

al oficial temporaro de la Secretaria

de eete Ayuntamiento don Félig Cuea•
ta Alvar^•z, o-in dej^ ►r de preat^r loa

servi;.ioi que tiene encomendalos co•
mo tal temporaro; te-miurrnau el ucto

á las diPz y nuEive.

^ Sesión del día 17, en Junta municipal
; Preeidencia del seiior Alcaide don
^ ^lnáré^ García Rava.

No h^+bidndoae reunido nrYmaro su•
ficiente de st fiorea Conceja'ea v voca-

f les asociados, el teiior Pre^identa de•
^ claró deniarto al acto, di-puniendo
' que se rite en ae^,•ituda convocatoria.
^ Setiión extruordinaria del dfa 18
{̂ Presidancia de: seiior Alcalde don
j Andrée Gurcía R^► ya.
` No habiéndose reunido nŭmero su-
^ ficiente de señores Concejalea para to
^ mar acuerdo, el s^íior Pré^:ide^1te de•
i claró des^erto el acto, diapuniendo ae
^ eite en yegunda convocatoria, y con-
^ minando á loa s^ílorea qua uo han

b3rgado de loa recur^os de eate Ayun• ^ concurri .o con lu multa que drypone
tamieato, desda et 66 por lU0 que en ; la vigente ley Municipal.
la actualidc► d lo eetá, al 15 por 100 ;
por laaber paaado á resulta^ ol débito ^ S93ión eatraordinaria del día 19

que se per:jigue. 1 Presiaoncia del seiior Alcb:da don

Se acordó ñombrar comisionado ^ Anárés Garcia 1tHya.
para que rotire de las oficinay de la ^ Sd acordó fijar y declarar d^•riniti-

Comiyión miata los expedientes de loa i vaa laa liataa de eeñorea Concejalea y

mozos de :os troa reemplbzoa anterio .^ m^+yores contnbuy entea quo tienen
re^, a: apoderuáo de ebte Ay untam^en• ; aerecho á oleg^r compromiearioy pa-

to enia ctudad de l;órdobr^ dou Frun• '. r+t Senalorey, practicundo eu e11as

ciaco Cue^ta Murtíoez, termiuaudo la ^ laa eiguientes ezcluhionea ó iucluaio-
% tarmiu udo á laa trece+^neaó , .seal a á lay dtez y aiote y dYOZ y ocho ^

rninutos. ^ Sesión del dla 19, ,^suntos dal Pdsito

Sebión estraordinaria del dia 16 i Pro^idencia ddl señor A^caldd don

Presidenciu del ae8or Alca:de don ' Anaréy García l^aya.
Audréa García Raya. i Se acordó que sin pérdida de tiem-

Se procedió á practicar el sorteo de ' po he autoric:r á la Comisión udminis-
vocales arociudoe que han de c.ompo• i traaora del 1'b^ito para que reparta

ner la Juntu municipal eu e: cortien- ^ 1.10U pe^etaa de tas egiyt©uc^ay que

^ te año. t en el mi^mo exi.^ten, seflatanao e.l tér-

Sesión del día 17 ' mino ae quince dias para qua preaen-

Incontinenti se rucelió á confron• tl ' ten en la Secret^^ria de e^te Ayunta-
^ P Presideucia del seiior Alcalde don '

miento aus iustancias, eaten^ii^as entar y á eaaminarlas para rectificar ^ Andréd Gar•:ía Haya.
1os errores 6 dudas ue en ellas hu- ^ el papel correypcndiente.

q Se lesó y aprobó eI acta de la ae•
biese, acordando continuar ioa traba• ; sión antcrior.
jos en los diar suceaivos. ^ Se dió cuenta de un escrito presen•

Sesión del dia 3 ^ tado por Antonio To:edauo Serrano
Presidencia del señor Alcalde don ^ para que se le abone la cantidad que

Andréa García Rayá. ^ se le adeuda á la banda da múnica
Se ieyb y aprobó el acta de la ee• r Santa Cecitia; enterada ]a Corpora•

aidn anterior. i citin acordo tener en cuenta lae razo^
Se dió cuenta por el Secretario de 6 nes que en el miamo eapone, y que ae

los extractos de las sesionee celebra• ^ le abone tan pronto como haya fondoa
^dss por este Ayuntamiento en los me• para ello.
ees de Octubre y Noviembre anterio• También se dib cuenta de otro ea•
rea, crito presentado por el Administra-

^ Sesión del diu 19, en Junta municipal

^ Presidencia del seiior Alculde don
^ Andrés (}arcía liaya.
; Abierto el acto, el aeŭor Pr^sidente
1 expuso á la Corporación que ei objeto

' de la reunión era para eatablecer ó

É formar la escala de categor íaa que
ha de aervir de base para ajustar lae

' ouenta9 por que cada contribuyents

^ ha de contribuir en el repartimiento
} de la tercera parte del cupo de con•

sumoa que se aatá confeccionaudo.

Sesión del d[a 22, en Junta municipaL

Preaidencia del señor Alcalde doa
Andrés Qarcia Raya.

Abierto dl acto, el eeñor Presidente
dijo ser para dar posesión á loa seño•
res vocales asociados de la Junta mu-
nicipal, para el que han aido elegi-
dos, loa cnales acaptaron, terminan-
do el acto á lae diez y aeis y quince
minutos.

Sesión del día 23, en Junta municipal

Presidencia del señor Alcalde don
Andrés García Raya.

Abierto el acto, el aeñor Presidente
declaró posesionado en aua cargoa,
disponieado que huga efectiva la mul-
ta con que hn sido conminado, dott
Francíaco Bonil!a Rosa.

Seaió^^ del día 24

Presidencia deI setior Alcalde don
Andréa García Raya.

Se leyó y aprobó el acta de la ae-
sión anterior.

Se acordó que el día 4 del actual
aaistan al juicio de exencionee y ex•
cepciones que se han de reviear det
los mozos de ]os tres reemplazoa an•
teriores, los médicos titularea dou
Fé^ig Alvarez Cueata y don Fernan-
do Baena Romero.

También se acordó nombrar talIa-
dor á don Antonio Ruiz Cuesta.

Dada cuenta al Ayuntamiento del
anterior eztracto, en la sesión or di-
naria de 1? de Marzo, fué aprobado.

Fernán Núilez 2 de Abrfl de 1906.
-Adolfo Cuesta.-D.° B.°: Ei Alcal-
de, ándrés García.

ZUHEROS

Nám. 1042

Egtracto de los acuerdoa tomadoa por
eate Ayuntamiento durante el mes
de Enero del corriente año.

8esión egtraordinaria del dia 1.°

En esta eeeión quedb instalado el
nuevo Avuntamietrto, quedando ele-
gido Alcalde preaidente dan Francie -
co Miguel Ta ► lón, procediéndoae á la
elección de Tenientes de Alcalde, Sín-
dico, ^uplente y Ragidor Interventor,
acordándose designar los domingos á
las doce del día para la ce^ebración de
laa sesiones ordirrariae y 8jar la liats
de señores Concejales por orden nu-
mérico, según los votos obtenidos.

Tarminando la sesión.

Seaión del día ?

Presidencia dal señor Alcalde don:
Francisco Miguel Tal!ón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Proceder por aortao á la deyigna-
ción de comiaionea permanentea da
este Ayuntamiento.

Admitir la renuncia del cargo de
Depoaitario municipal hecha por doa
Manuel Romero, nombrando en ea
lugar á don Juan Francisco Fernán-
dez, y la preeentada por don L;afael
Bomero Poyato del cargo de Deposí-
tario de loe fondoa del Pósito, nom-
brando en au lugar á don Benito Can-

tero Rioa.
Aprobar la dietribución de fondo^

para el mes actual .
Acordar que lae próaimas subasta^

para el arriaudo de loa arbitrios bal
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Peeas y medidas y puestos ptiblicos
sean prebididas por el seilor Alcalde
y Regidor Sindico y que las actas de
celebración de subastas se fijen en los
;Bapedientes respectivos.

Termi^ando la sesión.

Sesión del dia 14

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Miguel Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante•
Tior.

Dar cuenta del resultado de las su-

bastas de pesas y medidas y pnestos

públicoe, rematadas ambas á favor

de Diego 'Lafra Luque, quedando

aprobado el remate por la Corpora•

C1ÓII.

Nombrar guarda municipal á Juan
Fernández Zafra, por cesación de
Julián Poyato Cantero.

Terminando la sesión.

Sesión del dia 21

Presidencia del señor A'calde don
Franciaco Miguel Ta!]ón.

Leer y aptobar el acta de la ante•
rior.

Declarar definitivas y ultimadas,
con una pequeHa variación acordada
en ellas^ las lietas de electores de
compromisarios para Senadores, que
han permanecido al público hasta el ^

El precedente eztracto ha sido

aprobado For este Ayuntamiento en
sesión de primero del actua^. Y para

remitir a! señur (3oberrador civi^, en
cumplimiet:to de io prevenido en eí

articu:o 109 de la ley 4iunicipal, se

pone e^ presente en Zuheros á ó de

Abril de 1y06.-Francisco Zafra.-

V.° B.°: El Alcalde, Franci:co M. Ta
llón.

SANT^IELLA

:^úm. 1113

Don Franc^eco P^Ilue]se Ii.odrígnez, Alcalde
con•titucior.al de esta vi!]a.

Hago saber: que el 2Z de! actual, á

]as doce del día, tendr^l lugar en estas

Casas Con^i^toriales el arriendo en

pública licita^ión psra la cobranza de

los derf chcs de artículos comprendi-

dos en la Negur^da taríf^ para cubrir

el déficit dr.l presur^uesto ordinl^rio

del aíio corr+ente, ascendente á pesA-

tas 29.122, con más el 8 por 1C0 do

cobranza y partidas fallidas, cuyae

especiea Fon ]eña, ppja y aceituna en

verde, egcepto la leña deetinada á la

industria, cuyo acto tendrá fugar con

presencia Cel piiego de condicienes al
efecto.

Santae?la 11 dA Abril de 19C6.-
Franci:^co Peñuela$.

tan su legítima adquisición; encargo
al mismo tiempo la busca y captura
de los eapresades descanoridos, y
siendo habidos se poudrán del miemo
modo, en clase de dFtenidoa, á dispo-
sición de este Juzgadn.

Dado en Baena á nueve de Abril de
mil no^eciEntos seis.-Rodrigo Cube-
ro.-El actuario, J. Santano.

Se^as de la yegua

Torda oscura, do ocho á nueve
años, con el número trea en el anca
izquierda y herrada en la derecha,
a^zada cuatro dedos, atiende por Pe^
regrina y llevaba una carona ,y ter•
cero'.a.

Seiias de loa deaconocidoa

Uno de ellos monta j^ca negra y es
alto, grueso, de cuarenta aBoa, de
voz baFta; viste blusa asul y sombre-
ro negro de aln snchr+.

Otro de treinta A treinta y cinco

añuP, eon la chaqneta y sombrero ne
gro.

Otro de la misma, con pafluelo

blanco á la cabezA y chaqneta negra;

llevan armns de la lengítud de terce
rola.

eión varios artíetzlos del Rea^l de•
creto 3e 26 de Abril últinzo:

Art. 8.° Eu !os pliegtls cie con•
diciones se coneignarán laece°a'
riaYrlsnte, elltre oti;as, ta opliga'
ción del I•c.matante de •pa,^,wr los
s^nuncius, ilonura.I^os deveugade9
y suplementos adelaaxtadoa pur e1
Notario 6 Notarios que autoricen
la suY^asta, escrituraa, y en ^ena-
ral, toda clase de gastos qt:e oc•,a•
sione la subasta y iormalizació>`
táel cuntrato. ^

Art;. 8.° Ei «uu,u^:u haiur:i ds ^
c.ontda^er los pliegos de conciicio•^ _
nes d^al coAtrato, eiempre qae :a
cuantía total de éste excecia de E
60.000 pesetas. a

Art. `L3. La::^ Corporaciones^ 1^
provinciaeles ^ ^ttlIIlclp&1pB ^ bo• 1'
narán, en primer término, al No-
tario ó Ncturios que autoricel^
las »ubastas, los dexecha -. ^^or

día de ayer.
Proceder á la renovación de la Jun-

ta municipal, dividiendo á los contri
buyentes en cuatro secciones, por ca-

lles, y eligiéndose después, por sor•

teo, dos vocales por la primera sec-

ción, tres por la segunda, doa por la
tercera y tres por la cuarta, anun-
Ciándoee en el BOLETIN OFICIAL, por

térm^no de diez dias, tanto la desig-

nación de vocales, como la distribu-

ción de lae secciones.

Dar cuenta de haber s^.do concedida
par el eeilor (lobernador civii autori-
zación para envenenar carne y eatín•
guir animales daiiinas en ei término '
municipal.

Terminando la eesión.

Se^ibn dol dia 28

PreEidor:cis del señor Alcalde don
Fr,^ncioco l^Iiguel Tal;ón.

Leer y aprobar el acta de la ante•
rior.

Nambrar spcderado del Ay unta•
miento en la capital á don Francisco
CueEta Martinez, en austitucíbn de
don Jo^é Jurado Glonzález, que lo des•
empei3aba, y autor^zándole para que
perciba á nombre del Ayuntamiento
de los Centros oficiales de la provin-
cia toda^a las cantidades que al mis•
mo correspondan, dando cnenta de-
tallada de su gestión.

lt;l Concejal seiior Jiménez hizo pro-
posiciones sobre la forma de llevar
los egtractos de los acuerdos, libro
de actas y balance de contabilidad,
acordándose que ae cumplimente en
la forma legal todo lo respectivo á lae
propoeiciones preaentadae.

Por último, que una farola del
^lumbrado público que falta en la
calle del Horno? se coloque, eiempre
qne no sea de nueva conatrucción, y
si no ae puede prescindir de ella, por
no aumentar las cargae det Muniei-
pio.

• Terminando la séa?ón.

^ ^^ ^^^ ^ ^^ ^ :^
.^.^::.^. ^_ _:_...^.: __._.•_::__._.. __ _ _..^t.^

FU'^^^T11 OBF.JUNA

rúm 1108

Cédula ds citaci6n.

^.:....^.,.:,,a,.^: - -____ ...---- --- ._..- -. -.-- ^

Fáh; ica mi^i^a^ ^e hari^ss de ^or^oba ^̂
^úun. I11^

JUNTA ECONÓDIICA.-ANUNCIO

Se convor^ por el presente á con•
curso de^postores para el día 1.° de
111ayo prbgimo, á las quince horas,
para la adquisición de Ics artículos
siguiente5:

Artículos y condicionea de cada uno

Trigo de 2.• ciase, del pafa, bion
limpio, exeuto de sen,ill^is extrriias,
tierra, píedra3, caried y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métrícos y en papel del
Bello de la clase 11.°

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones egpreeadas, pa•
ra lo cual se presentarán muestrae
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de pf>ritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cdrdoba 16 de Abril de 1906,-E1
Director, José de Lara

NoTA.-Al verificar ioe pagos se
deducirá ei importe del 1 por 100 de
impuesto para el Teaoro y recargo
transitorio.

OTRA.-Los vendedores del artlcu•
lo satisfarán á la )=lacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

ŝ
;.

El señor Juez de icstruccifin interi• :
no de esta villa y su Fartiúo, por en ;
fermedad del propietr..rio, en la causa ^
que Fe siguP en cste Juztiado 5cbro le• !
siones á D:ego CfLno ^• Oie^o Pérez, 1;
por providencia de ho;, ha acorc^ado re ^
cite por medio de ]a presente al lesio-
nado D^ego Cano Oarcía, que se igno•
ra su paradero, para que dentro del
término de ocho dias, contados deade
]a inserción de la presente en los pe•
riódicos oficiales, comparezca ante ^
eete Ju^gado á fin de que Pea recono-
cido por medio del Forense y pueda
declarar acerca de su estado de sa•
nidad, advertido que de no veriflcar-
lo le pararán los perjnicios consi•
guientes.

Dada en Ji`uente Obejuna á once de
Abril de mil noveeientos seis.-EI ac•
turio, Andrés Angel.

BAENA

1`i úm. 1109

Don Eodrigo Cubero y Villarreal, Juez
ter^no de iuatrncción de eate partido.

Por el presente ruego y encargo á
lag autoridades civiles y militares y
agentes de la policia judiciul dispon•
gan se proceda á la busca de una ye-
gua cuyas seBas se dirán, propia de
den Quillermo Prado y Padillo, roba-
da á mano armada por tres sujetos
desconocidos, de las sefias que tam-
bién ee dirán, á Manue! Camaclao Hi-
nojosa, ccmo á las veinte del dia eie•
te del actual, en el camino viejo de
Córdoba, de este término, y caso de
eer habida se pondrá á disposición de
eate Juzgado, con laa personas en cñ-
yo poder ae encuentre, ai no acredi-

^^G^^^^ ^E ^^^U^^^^S

En xpoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este

r periódico oficixl, y para mejor in-
; teligencia de cuantoe en el or-
^ den oficial ó particular pnbliquen
^ anuncior^, sea cual fuere eu pro-
;^ eedencla, se insertan á continua-

ellos deseng;;sdos y los sc;pl^l..en^
tos adelantados ptlr Io>a rni;3^^
asi couio los derechos úe inasr•
ción de los amc^nc;ion en lc^^ pa-
riódicoe oficialas, cuiáa.ndo do ra•
integrarse del rema; atate, si lo
hubiere, del importe total d® loe
rEfcridos gastos, da cuyo cargo
sen, con arreglo ^ lo diepuesto e^
la regla 8." del art. 8.°

Las Corporaciones provia^cáa-
Ie9 y municipalas no proceder^xt
al otorgamiento de la escritu:a
.^.e loe coatratos en quc tal ina^
trumQx^to púhlico so e$ija, sia
que, en el steto de rei'erencia, eg•
hiban ios rematantes el resguar•
t;o de lZabsr constitz.ído la fiazlz^
li@Ílllitl V a.

- - _ _.. :,--------------_------- -•-------•

^ la imprenia del "tidrio clo
C6rdoba,^ T^etrados 1£3, se halla>l^
de venta los impresos siguientes:

AP^+ N^ICES
^ los amillaramientos,

1J^ S ^U^^ ^

para la compra y venta dE caba•r
llerfas.

RE^,^.CI^loTES
jnradas para edificios y solares.

Li^tae de embar^u^
con arreglo al último modelo.

L®S E^PEDIE^T^
tes para guard;s jurados.

RECIBOíS'
paxa la cobranza del impuesto d^
consumos.

PR:E^UPUE^T^S
Imprenta del Diario de Córdoba.
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